
Nuestra Gestión 
de los Derechos 
Humanos 2025-
2027



Este es un informe de la gestión actual de los derechos humanos en

RIMAC, en respuesta a los requerimientos del Dow Jones

Sustainability Index (DJSI) - Sección Derechos Humanos.



¿Cómo van 
nuestras 
Metas?

01.



Nuestro propósito y estrategia:

Nos sentimos orgullosos de ser la aseguradora más 

sostenible  del  Perú, enfocados en construir

comunidades de bienestar que inspiran y promueven la

cultura de prevención en personas que buscan alcanzar

objetivos comunes en torno al bienestar integral (físico,

mental y financiero).

Nuestros principios:

Nuestra Cultura RIMAC



En RIMAC, buscamos identificar, prevenir y mitigar cualquier posible impacto adverso en los derechos 

humanos (DD. HH.) en cualquiera de las actividades dentro de nuestra cadena de valor y con nuestros grupos 

de interés. Por lo tanto, nos comprometimos a un proceso de debida diligancia que evalúa nuesta gestión de 

Derechos Humanos en el período 2025-2027.

Trabajamos bajo el marco de referencia de los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas 

y  los  Derechos  Humanos,  la  Guía  de  la  OCDE  de  Debida  Diligencia  para  una  Conducta  Empresarial 

Responsable y el Plan Nacional de Acción sobre Empresas y Derechos Humanos 2021-2025 (Perú)

Con la finalidad de asegurar una gestión integral

de los DD. HH., nos basamos en el modelo

recomendado por la OCDE, alineado a estándares

globales para lograr una conducta empresarial

responsable.

Guía de la OCDE de debida diligencia para una conducta 

empresarial responsable.

Marcos de referencia

https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf
https://mneguidelines.oecd.org/Guia-de-la-OCDE-de-debida-diligencia-para-una-conducta-empresarial-responsable.pdf


Supervisión y

Reporte
Estamos comprometidos con el 

seguimiento de cada denuncia y 

comunicamos sobre el progreso de 

nuestra gestion en materia de DD. HH.

Riesgos y Controles
Incorporamos la identificación y 

evaluación de riesgos en los DD. HH. a 

nuestra gestion de riesgos empresarial.
Mecanismos de

denuncia
Aseguramos que nuestros canales 

siempre se encuentren activos para 

recibir las denuncias de nuestros grupos

de interés.

Compromiso
Incorporamos nuestro compromiso

empresarial con el respeto a los DD.

HH. en nuestras políticas y 

procedimientos.

Capacitación

Contamos con una serie de 

capacitaciones en diversos temas 

vinculados a los DD. HH.

Siguiendo todos los marcos de referencia y nuestros propósitos y principios, elaboramos nuestro Modelo

de Trabajo RIMAC para la gestión de los DD. HH. en nuestra compañía.
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Modelo de Trabajo



Los DD. HH. requieren un enfoque transversal en la 

organización. Los compromisos de la empresa, así 

como  los  comportamientos  esperados  en  nuestros 

colaboradores,  proveedores  y  demás  grupos  de 

interés, se reflejan en nuestras diferentes políticas y 

procedimientos corporativos.

Principales Políticas y Procedimientos:

✓ Política de Derechos Humanos

✓ Código de Conducta

✓ Política de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual

✓ Política de Diversidad e Inclusión Corporativa 

✓ Política de Sostenibilidad

✓ Política Anticorrupción

✓ Política de Protección de Datos Personales

✓ Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

Sistema de gestión



Política de 

Derechos Humanos

Como parte de nuestros procesos de mejora continua, todos nuestros 

documentos y lineamientos se encuentran vinculados para abordar 

temas relacionados a los DD. HH. De forma específica, nuestra Política 

de Derechos Humanos centraliza y aborda nuestros principios en la 

materia.

Nuestra Política de Derechos Humanos:

“RIMAC se compromete firmemente con los acuerdos, normas y convenios

internacionales y nacionales para actuar según estándares éticos para una sociedad

inclusiva, resiliente, equitativa y sostenible. De esa manera, nos alineamos a las

disposiciones de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, asegurándonos de

no participar en actividades de negocios que los violen.

Los  derechos  humanos  subyacen  a  todas  nuestras  políticas  y manuales,  y  

son  considerados  en  nuestro  actuar  diario  como compañía. Por ello, estamos 

alineados a los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y reportamos 

públicamente nuestro desempeño en materia de derechos humanos y laborales, 

prácticas contra la corrupción y cuidado del medio ambiente”.



Política de 

Derechos Humanos

✓ Compromiso de respetar los estándares

nacionales e internacionales en materia

de DD. HH.

✓ Esclavitud Moderna: trabajo forzoso y 

trabajo infantil

✓ Trata de personas.

✓ Libertad de asociación y Derecho a la

negociación colectiva.

✓ Igualdad de remuneración.

✓ Discriminación.

✓ Hostigamiento.

✓ Derecho a un medio ambiente sano.

✓ Jornada Laboral.

✓ Salud y Seguridad en el trabajo.

✓ Protección a la privacidad de información.

Grupos de interés incluidos

Comunidad Estado Colaboradores

Clientes Proveedores Accionistas

Principios que aborda nuestra

Política de Derechos Humanos:



Estructura de nuestra 

gestión
Adicionalmente, conscientes de los desafíos derivados de la transversalidad de los temas de DD. HH., 

buscamos fortalecer su gobernabilidad. De esta forma, hemos desarrollado la siguiente estructura de 

gestión de los DD. HH. en RIMAC:

Instancia

Rol o 

función

Área de  

Sostenibilidad

Se encarga de gestionar la

estrategia relacionada a

los DD. HH., así como de

coordinar internamente

sus actividades.

Área de 

Comunicación 

Interna

Se encarga de difundir 

interna y externamente 

las actividades y 

compromisos en 

materia de DDHH.

Comité de 

Conducta

Es el máximo órgano 

de decisión respecto 

a casos de 

vulneraciones de 

DDHH. Se encarga 

de recibir y procesar 

las denuncias, 

directas o

indirectas, así como de 

establecer las medidas 

correctivas y 

sanciones.



Riesgos en los 
Derechos 
Humanos
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Identificar y evaluar riesgos

Nuestra gestión de riesgos operacionales viene evaluando asuntos de DD. HH., como posibles impactos en el 

medio ambiente, en la salud y seguridad o problemas éticos. En el 2022, incorporamos los DD. HH. en el 

análisis y gestión de nuestros riesgos. En el 2025, realizamos un proceso de actualización de dichos

riesgos.

✓ Hemos incorporado gradualmente el enfoque de DD.HH. 

en la gestión de riesgos para evitar la duplicidad de 

esfuerzos y promover sinergias.

✓ Además,  hemos validado la definición de los riesgos a 

través de talleres de identificación  y  evaluación  de  

riesgos  con  las  áreas responsables.

1. Identificar

2. Evaluar



Identificar y evaluar riesgos

Para llevar a cabo el proceso de identificación y

evaluación, realizamos las siguientes actividades:

Unidades

participantes del

proceso
o

• Cumplimiento normativo

• Seguridad de la información

• Suscripción de producto 

salud

• Suscripción de producto

vehicular

• Suscripción de producto

vida

• Asuntos corporativos

• Relaciones laborales

• Gestión de Proveedores de

salud

• Gestión de Proveedores 

vehiculares

• Gestión de Proveedores

administrativos

✓ A través del benchmarking del sector de

aseguradoras a nivel global y  la información

pública relevante del contexto

identificaron los posibles riesgos,

local, se

reales y

potenciales, para RIMAC.

✓ Al análisis anterior, se incorporaron los riesgos 

identificados en todas las etapas de la cadena 

de valor de RIMAC.

✓ Se incluyó información de auditorías, matrices 

de  riesgos  existentes,  reportes  del  canal  de 

denuncias, entre otros.

✓ Finalmente, se evaluaron todos los riesgos a 

través de diferentes talleres con las unidades 

respectivas.

• Compensaciones

• Salud y Seguridad en el 

Trabajo

• Experiencia del cliente

• Gestión del talento

• Sostenibilidad

• Inversiones

• Logística

• Clima y cultura

• Gestión de proveedores de

salud

• Legal

• Riesgos



Identificar y evaluar riesgos

laborales en

• Derechos laborales

• Condiciones

proveedores

• Discriminación

• Hostigamiento y acoso

• Igualdad de remuneración

• Libertad de expresión y opinión

• Libertad de asociación

• Trabajo infantil y forzoso

• Seguridad de la información

• Inversión responsable

• Protección del medio ambiente

• Canal de denuncias

Temas relevantes revisados

y

con

• Colaboradores

• Clientes

• Proveedores

• Sociedad

• Mujeres

• Migrantes

• Niños, niñas 

adolescentes

• Personas

discapacidad

Titulares de derechos 

potencialmente afectados



Identificar y evaluar riesgos

resultado, actualmenteComo

contamos con nuestra segunda

matriz de riesgos en los DD. HH., 

donde identificamos los diferentes

riesgos,   posibles   titulares   de 

derechos   afectados,   derechos 

relacionados, áreas responsables de 

la compañía, así como la gravedad y 

probabilidad  de  ocurrencia  de  los 

riesgos.

Esta  herramienta  se  encuentra 

actualmente en proceso de revisión 

y validación por parte de las áreas 

involucradas. En un futuro cercano, 

nos  permitirá  priorizar  los  temas 

más relevantes, asegurar controles

monitorear la efectividad de

proporcionales al riesgo y

las

medidas de mitigación.

Matriz de Riesgos de DD. HH.- Encabezado



Evaluación de riesgos

18
Riesgos

evaluados

19
Unidades 

participante 

s

100%
De riesgos 

inherentes 

evaluados

✓16 categorías de riesgos fueron

duranteidentificadas y evaluadas

esta primera etapa.

✓ Cada unidad logró identificar y

evaluar sus riesgos en materia de

DD. HH.

✓ Los  resultados  alcanzados  fueron 

impulsados por todas las unidades de 

la organización involucradas en este 

proceso.



Capacitación
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Capacitaciones en RIMAC

En RIMAC, estructuramos nuestras

en favor de nuestroscapacitaciones

colaboradores y proveedores para que

desarrollen habilidades y competencias en

bien de su futuro.

Desde el 2025, realizamos un curso

regulatorio en torno a los Derechos

Humanos en nuestra organización,

abordando 2 temas centrales:

1. ¿Qué son los DDHH y por qué es

importante hablar de ellos?

2. ¿Cómo se gestionan los DDHH en

RIMAC? 



Mecanismos 
de denuncia
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Canal de Integridad RIMAC

RIMAC cuenta con un Canal de Integridad para que 

cualquiera de nuestros grupos de interés pueda 

formular denuncias o trasladar sus preocupaciones 

sobre posibles incumplimientos de la legislación o 

las  políticas  internas  de  la  empresa,  incluyendo 

temas de DD. HH.

Nuestro Canal de Integridad es gestionado por un 

tercero independiente, lo cual asegura el anonimato 

del  denunciante  y  la  confidencialidad  de  la 

información.

Este  mecanismo  nos  ayuda  a detectar  posibles 

desviaciones en nuestros estándares de conducta, 

tomar   las   acciones   correctivas   necesarias,
retroalimentar  a  la  gestión  y  dar  una  respuesta

efectiva y oportuna a las partes involucradas.
Vínculo al Canal de Integridad

https://www.canaldeintegridad.com/linea_etica_breca/rimac/formulario.php
https://www.canaldeintegridad.com/linea_etica_breca/rimac/formulario.php
https://www.canaldeintegridad.com/linea_etica_breca/rimac/formulario.php


Libro de Reclamaciones RIMAC

A través de sus canales de Atención de quejas y 

reclamos,   RIMAC   atiende   incumplimientos, 

irregularidades o deficiencias en relación con la 

satisfacción  de  nuestros  servicios,  incluidos 

posibles vulneraciones a los DD. HH. de nuestros 

clientes.

En este caso, el Libro de Reclamaciones revisa 

todos los casos presentados en un plazo máximo 

de quince (15) días, contados desde la fecha de su 

recepción.



Política de Prevención y Sanción

del Hostigamiento Sexual

Asimismo, contamos con otros procesos y documentos internos

complementarios para temas específicos, como la Política de

Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual.

Las denuncias relacionadas con estos temas pueden presentarse a

través de dos tipos de canales:

Ver la Política aquí

Canales

anónimos

Descritos en el Código de Conducta de RIMAC
Seguros.

Correo electrónico: rimac@canaldeintegridad.com

En línea: www.canaldeintegridad.com/rimac

Línea telefónica gratuita: 0-80018114 (opción 2) o 219-7104

(opción 2)

Entrevista personal: En Av. Víctor Andrés Belaúnde 171, Piso 6, 

San Isidro, Lima 27, Lima - Perú, preguntando por el Sr. Rafael 

Huamán.

El regulado en la presente Política (numeral 9)Canales

formales

https://assets.contentstack.io/v3/assets/bltc73a8adddb2104d0/bltb03a1555d78919d4/6261bc7e2e17474fc7b96707/Prevention-and-discipline-of-sexual-harrassment-Policy.pdf
https://assets.contentstack.io/v3/assets/bltc73a8adddb2104d0/bltb03a1555d78919d4/6261bc7e2e17474fc7b96707/Prevention-and-discipline-of-sexual-harrassment-Policy.pdf
mailto:rimac@canaldeintegridad.com
http://www.canaldeintegridad.com/rimac


Planes de mitigación y 

remediación

En RIMAC, nos comprometemos a identificar, prevenir, mitigar y remediar los impactos adversos en el disfrute

y/o ejercicio de los DD. HH. de nuestros grupos de interés, causados o contribuidos por la empresa.

Se registra el impacto adverso en los 

derechos  humanos  y  los  titulares  de 

derechos  impactados  y  se  actualiza  la 

matriz de riesgos en Derechos Humanos.

Se establece las medidas de mitigación y 

remediación para los impactos adversos. 

Luego,  el  plan  es  informado  a  los 

organismos responsables internos y a los 

organismos externos pertinentes.

Se ejecutan las actividades del plan bajo la

supervisión    de    los    organismos 

responsables  y  se  informará  sobre  el 

desarrollo de estas a los grupos de interés o 

grupos vulnerables afectados.

El  desempeño  del  plan  de  acción  es 

reportado en nuestras ediciones del Reporte 

Integrado.

1

2

3

4

Establecemos los siguientes pasos como nuestro plan de acción frente a los casos

confirmados:



Seguimiento

Comité de Conducta de RIMAC

Nuestro Comité de Conducta es el máximo órgano

de decisión sobre los Derechos Humanos en

RIMAC. Tiene la función de recibir y procesar las 

denuncias, directas o indirectas, relacionadas a 

vulneraciones a los DD. HH. A partir de ello, decide

sobre las sanciones a realizar, así como las medidas

de remediación y mitigación.



Supervisión y 
Reporte

05.



Supervisión y Reporte

Reporte Integrado

Anualmente, incluimos en nuestro Reporte 

Integrado información sobre nuestra gestión 

de los DD. HH. Por ejemplo, informamos el 

número de denuncias recibidas a través del 

Canal  de  Integridad,  la  tipología  y  las 

principales acciones correctivas 

implementadas.

Durante el periodo 2025-2027, nos hemos 

propuesto     profundizar   la   información 

reportada sobre nuestros avances y desafíos 

con  respecto  a  Nuestra  Gestión  de  los 

Derechos Humanos.



Supervisión y Reporte

finalidad

desarrollo

de integrar el reporte y

de Nuestra Gestión de

los Derechos Humanos, así como el 

progreso  de  los  posibles  planes  de 

mitigación en ejecución.

Página Web: Gestión Social

Pensando  en  la  mejor  accesibilidad 

para  nuestros  grupos  de  interés, 

adaptamos nuestra página web con la
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